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Resotucrórrl AoMtNtsrRATrvA

C¡udad de México, a 2I AGo 201s

La Subprocuraduría de Ordenamiento Terr¡torial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 5 fracciones I y Xll, 6 fracción lV 15 BIS 4

fracciones I y X, 21,23 BlS, 30 BIS 2, 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México,4, 51 fracción ly 96 primer párrafo de su Reglamento;
habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2O1 9-AO-18-SOT-1 5,

relacionado con la investigación de oficio iniciado en este Organismo descentralizado, emlte la presente
Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Med¡ante acuerdo de fecha 08 de abril de 2019, la Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial,
ordenó el inicio de ¡nvest¡gación de oficio a esta Subprocuraduría de Ordenamiento Terr¡torial, a fin de
constatiar el cumpl¡m¡ento a las dispos¡c¡ones jurídicas en mater¡a de construcción y conservación
patrimonial, por los trabajos que se realizan en el predio ubicado en Calle Colima número 431, Colonia Roma
Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, rad¡cada por esta Subprocuraduría mediante acuerdo en fecha 09 de mayo de
2019. -

Para la atenc¡ón de la investigación, se realizaron reconocimientos de hechos y solicitudes de información y
visitas de verificación a las autoridades competenles, en términos de los artículos 5 fracc¡ón Vl, 15 BIS 4, 25
fracc¡ones l, lll, lV y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial
de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento

ANÁLIS]S Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y OISPOSICIONES JURíOICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normat¡vidad aplicable a las materias de construcción y

conservación patrimonial, como son: el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para

Cuauhtémoc, la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México y el Reglamento de Construcc¡ones para

la Ciudad de México.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡vidad aplicable, se tiene lo
siguiente

l. En materia de construcc¡ón y conservación patrimonial

De la consulta realizada al S¡stema de lnformación Geográfica de la Secretaria de Desarrollo Urbano y
Vivienda de la Ciudad de Méx¡co, se t¡ene que al predio investigado le corresponde la zonificación H¡ú15120

(Habitacional Mixto, 5 niveles máx¡mos de altura, 20% mínimo de área libre) de conformidad con el

Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc

As¡mismo, se éncuentra en Áreas de Conservación Patrimonial por lo que le aplica la Norma de Ordenación
número 4 en Áreas de Actuación, y el inmueble objeto de investigación se encuentra incluido en la relación
de inmuebles con valor artíst¡co del lnst¡tuto Nacional de Bellas Artes y L¡teratura, por lo que cualquier
intervención requiere el dictamen técn¡co de la Secretar¡a de Desárrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de
México y autorización por parte del lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura.

Medetltn 2O2. piso 1;io. iloion¡a Ronril Norti,. Alc;lldia a!.luhternoc, (1.P. O6OOC. Clrt..lad dc' ivlexlco
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Durante el primer reconocimiento de hechos realizados por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, se
constató un inmueble de 3 n¡veles, dil¡genc¡a durante la cual no se advirtieron trabajos de intervención en el
inmueble, así como tampoco se obseryaron trabajadores en el s¡tio.

Al respeclo, mediante oficio se solicitó al propietar¡o, poseedor y/o director responsable de la obra objeto de
investigación, a efecto de que real¡zara las manifestaciones que conforme a derecho corresponden. Al
respecto, una persona que omitió manifestarse sobre la calidad con la que se ostenta, mediante escrito de
fecha 2l de mayo de 2019, manifestó lo siguiente

"(...) Por medio de la presente hago constar que el inmueble ubicado en la Calle de Colima
número 431 (...) no existe n¡ ha hab¡do modificac¡ón, construcción, demolición, ni remodelación
alguna al proyecto original (...)" (s¡c)

Y anexó, entre otras, copia de las siguientes documentales

Acta de Vis¡ta AC/DGG/SVR/OVO131212019, de fecha 25 de abril de 2019, realizada por la Alcaldía

)

Cuauhtémoc

A efecto de constatar lo manifestado, autorizó el acceso a personal adscrito a esta Subprocuraduría a efecto
de realizar el reconocimiento de los hechos denunciados, d¡ligencia en la cual no se constataron trabajos de
construcc¡ón, sin embargo se advirt¡ó que en uno de los muros de la planta baja no cuenta con acabado, así
como en la azotea se observó que cuenla con una estructura de cristal, la cual es de reciente construcción.

En ese sent¡do, a solicitud de ésta Subprocuraduría, la D¡rección del Patrimonio Cultural Urbano y de
Espacio Público de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Viv¡enda de la C¡udad de México, ¡nformó que el
inmueble está incluido en la relación de ¡nmuebles con valor artístico comp¡lado por el lnstituto Nacional de
Bellas Artes y L¡teratura; asimismo, refirió que no local¡zó antecedentes de emisión de Dictamen técnico para
intervenciones en el ¡nmueble.

Asimismo, la Dirección de Arqu¡tectura y Conservación del Patrimonio Artístico lnmueble del lnst¡tuto
Nacional de Bellas Artes y Literatura, informó que el inmueble objeto de investigación está ¡nclu¡do en la
Relación de INBAL de lnmuebles con Valor Artístico, y no se registran antecedentes sobre la em¡s¡ón de
visto bueno para inteNénciones físicas

Por otro lado, a solicitud de ésta Subprocuraduría, la D¡recc¡ón General de Obras y Desarrollo Urbano de la
Alcaldía Cuauhtémoc, informó que localizó Aviso de real¡zación de obras que no requieren de manifestación
de construcción o licencia de construcc¡ón especial, con número de folio 12312010 y 2107111. --------------------

Es importante señalar que el artículo 47 del Reglamento de Construcciones de la C¡udad de México,
establece que para construir, ampl¡ar, reparar o modificar una obra o ¡nstalac¡ón de las señaladas en el
artículo 51 de ese ordenamiento, el propietario o poseedor del predio o inmueble, en su caso, el Director
Responsable de Obra y los Corresponsables, previo al inicio de los trabajos debe registrar la manifestación
de construcción correspondiente

De ¡gual forma, a solicitud de ésta Subprocuraduría, la Alcaldía Cuauhtémoc informó que con fecha 26 de
abril de 20'19, se llevó acabo visita de verificación adm¡nistrat¡va con número de orden y acta
AC/DGG/SVR/OVO 131212019, para el predio objeto de ¡nvestigación, el cual se encuentra en sustanciación y
en el momento procesal oportuno emitirá la Resoluc¡ón Adm¡nistrativa.------

N4edellrn 202. piso 5to. Coloni; Ron.la Norte. Alc¿ldra Lu.ruhte¡noc. (- P al6OOO, aiL.r(iad de Ny'exico
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En razón de lo anterior, a efecto de allegarse de informac¡ón para el esclarec¡miento de los hechos
denunciados, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó un análisis del predio de mér¡to con
imágenes multitemporales obten¡das con la herramienta de Google Maps, del cual se advierte que en las
imágenes del año 2016, no se observa construcción alguna en la azotea, sólo los pretiles, en contraste con
lo constatado en los reconoc¡mientos de hechos, se observó que hubo una ampliación del inmueble a base
de un cuerpo de cristal, tal y como se muestra en las siguientes imágenes:-----

Fuente: Google lvlaps, año 2016
Sin advertir const¡ucción

I-t

d

Fueñte: Reconocimiento de

hechos de fecha 22l0E¿019 Vista de¡cuarto de cristal

construido en la a¿otea.

Derivado de lo anterior, esta Subprocuraduría solic¡tó a la Dirección General del lnst¡tuto de Verificación
Adminiskativa de la Ciudad de México, instrumentar vis¡ta de verif¡cación en materia de desarrollo urbano por
cuanto hace al cumplimiento de la Norma de Ordenación número 4 en Áreas de Conservación patrimoniai, e
imponer las medidas de seguridad y sanc¡ones aplicables. Sin respuesta.

Así también, se solicitó a la Alcaldía Cuauhtémoc, inslrumentar visita de verificación en materia de
construcción (ampliación) por cuanto hace a contar con Registro de Man¡festación de Construcción, imponer
las medidas de seguridad y sanciones aplicables. Sin respuesta.

De lo anterior se concluye, que s¡ bien actualmente no se llevan a cabo actividades de construcción o

lüedellín 2o2, piso 5to, colonia Roma Nort'r, Atca¡d¡a cuauhtémoc, c.p. o6ooo, ciudad de Méxicopaot.mx l-. 5265 O78O ext 134OO
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intervenciones en el inmueble objeto de investigación, se adv¡rtió que en el período posterior al año 2016 y
previo al año 2019, se llevó a cabo la construcción (ampliación) de un cuarto de cristal, la cual se realizó siñ ¡
contar con autor¡zación por parte del lnst¡tuto Nacional de Bellas Artes y L¡teratura, ni con d¡ctamen técnico
por parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la C¡udad de México por Io que incumple con
la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México; asimismo, d¡cha ampliación no contó con un Registro
de Manifestación de Construcc¡ón que ampare su legal construcción, por lo que incumple con lo establécido
en el artículo 47 del Reglamento de Construcciones para la C¡udad de México. -----------------------
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Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, instrumenlar la visita de

verificación sol¡citada en materia de desarrollo urbano por cuanto hace al cumpl¡miento de la Norma de

Ordenación número 4 en Áreas de Conservación Patrimonial, e imponer las medidas de segur¡dad y

sanciones apl¡cables. ---------
Corresponde a la Alcaldía Cuauhtémoc, em¡tir la resolución que conforme a derecho corresponde en el

procedimiento número AS/DGG/SVR/9V3/3'1212019, así como, imponer las medidas de seguridad y

sanciones aplicables. ---------
cabe señalar que del estud¡o de los hechos denunciados, y la valorac¡ón de las pruebas que existen en el

expediente en él qr" se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 2f segundo párrafo y 30 Bis de la

iey Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 85

tiaác¡¿n"x y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley orgánica citada, y 327 f¡acción ll y 403 del Código

de Procedimientos C¡v¡les para la Ciudad de México, de aplicación supletoria'

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Al predio ubicado en Calle Col¡ma número 431, Colon¡a Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, de

conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo urbano vigente para cuauhtémoc, le

conesponde la zonificacién HM/5/20 (Hab¡tacional Mixto, 5 niveles máx¡mos de altura, 20% mín¡mo

de área libre) rb

Asimismo, Se encuentra en Áreas de Conservación Patrimonial incluido en la relación de ¡nmuebles

con valor artístico del lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, por lo que le aplica la Norma de

óü"ná"i¿n n¡¡¡"rá 4, en Áreas de Actuación, cualquiei intervención requiere el dictamen técnico de

la Dirección del patrimon¡o Cultural Urbano y de Éspacio Público de la Secretaria de Desarrollo

úr¡ano y Vivienda de la Ciudad de México y Áutorización por parte del lnst¡tuto Nacional de Bellas

Artes y Literatura

I
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4
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Derivado de los reconocimientos de hechos realizados por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría

V á" f"" ¡r¿gu*s a pie de calle obtenidas mediante la herram¡enta Google Maps, no se constataron

íntewenc¡onés físicaá al inmueble al ¡nterior ni exterior, s¡n embargo se advirlió que en uno de los

muros de la planta baja no cuenta con acabado, así como en la azotea se obsefvó que cuenta con

,ná 
".truauá 

A" crisál la cual es de rec¡ente conslrucción, (entre los años 2017 y 2018).

La construcc¡ón de un cuarto de cristal se realizó sin contar con autorización por parte del lnstituto

Nac¡onal de Bellas Artes y L¡teratura ni con dictamen técn¡co por parte de la secfetaría de Desarrollo

ü;;;;l ü¡ri".¡" ¿" l" ó¡uora de México por lo que incumple con la Ley de Desarrollo Urbano de la

C¡udad de Méx¡co. ------
corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la ciudad de Méx¡co, instrumentar la visita

áe veriRcac¡ón en mater¡a de desarrollo urbano solicitada por cuanto hace al cumplimiento de la

Norma de Ordenación número 4 en Áreas de Conservación Patrimon¡al, e imponer las medidas de

seguridad y sanc¡ones aplicables.

Laampliaciónenlaazoteamed¡anteuncuartodecristalelcualtampoconocontócon-Registrode
Manifestaci¿n de construcción, por lo que incumple con lo establecido en los artículo 47 del

Reglamento de Construcciones de la Ciudad de México'

Medellín2o2.pisosto,ColoniaRomaNorte'A¡caldíacuauhtémoc,C.P,06000'CiudaddeMéxico
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6. Corresponde a la Alcaldía Cuauhtémoc, emitir la resolución que conforme a derecho corresponde en

el procedimiento número AC/DGG 1SVR1OVOI31212019, así como, imponer las medidas de seguridad
y sanciones aplicables

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su investigación
y ai estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
m¡sma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras

autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este instrumento es

de resolverse y se

RESUELVE--.

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

atliculo 27 fraccón lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México. ------
SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón al lnst¡tuto de Verif¡cación Administrativa de la C¡udad de

México y a la Alcaldía Cuauhtémoc, para los efectos precisados en el apartado que antecede.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial

de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.----
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